
I MUNICIPALIDAD DE I,OTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

AI,CALDIA

DECR-ETO D.S.M. ¡P p) (C')

LOTA, I J r:J. ¿ú /

I.ISTOS

a) Licencia médicá, prEsentada por la
funcionaria Sra. A¡{A RODRIGIIDZ SOTO, TENS del Cesfam Dr. Juar¡ Cartes
A¡ias.

b) Memo No29, de fecha 24 de Enero del 2017
del Jefe del Depafamemo de Salud, en donde solicira al Sr. Alcald€ autorización
para contratar en calidad de Reeñplázo a Don (fra) SOLEDAD SUAZO
VILI-A¡TIJEVA.

c).- Lo dispuesto en el DF.L. N" l-3063, t€y
19.378 de fecha 130495 que establece el Estahrto de Atención Primaria de Salud
Municipal, Resolución N'520, de fecha 15ll.96 de la ConEdloria Regional de la
República y en uso de las facultádes que me confieren los A¡ts. 12'y 63'del D.F.L. No
l/2006.- que refunde [.y N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la tey Nol9 130 del 19 de Mar¿o de 1992.

DECRETO:

I - Ratifiquese nombr¿mienlo en calidad
de RXEMPLAZO suscrito entse la I. Municip¡lid¡d de Lotá y el (la) funcionario (a)
que a continuación se indic¡:

ESTABLECIMlENTO
NOMBR.E
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARCO

CATEGORIA

CESFAM DR. ruAN CARTES ARJAS
SOLDEDAD SUAZO VILLANI'EYA
TENS

44 HORAS
24 DE ENERO DEL 2017
13 DE FEBRERO DEL 2OI7

: LICENCIA MEDICA DE LA
FUNCIONARIA ANA RODRIGUEZ

soro
:C-15

del presente Decr€to, deberá imputarse al
2016.

2.-El gasto que genere el cumplimiento
subtírulo 21, item 02 del ano

ANÓTEsE, REGiSTRf,sE,

RUCES
CIPAL
ALCALDE

Distrr
- Contraloria
- t¿ indicada.
- Ca¡peta Funcionsrio
- funciona¡io
- Remunemción


